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ADVERTENCIA OFICIAL 

l « H o qoa 1M B m . A t e U a j B w n -
M M m i t a a loa B A a a m M B o u r f * 
f i «nrturnnili l l «1 diitritt, d f c p n M u 
« « • n u t i a s p l u es d «iHo d» • 
m k n , douU p a n n u i M n i blata al t w i -

LM SMra tu iwes iduAi da coMJvrrmr 
taa B o u m m celaaeioaada» oiámniw-

níaásTütaóíl, qoa d*b*-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

8* naoilM m U OonMot i* d« U Dipntaeifo proTi acial, • cuatro p«-
I otptiao» el nimeitn, ocia pantai al Mmotra j qnii ce 

paaetaa al afio, a los partieolaroa, pagadas al solicitar la surcripetón. Los 
pasaa do toen da la capital va faaiiin por libranza del Giro mutuo, admi-
tiendoae adío sellos en taa auseripeiosea oe trimestres, y únicamente por la 
iraceión da paaetm qua nanita. Las snseripeiores atraaadaa se cobran 
con aumento proporoionaL 

Lee ATnntajnientoo de eata pravincia abonarin la auscripcidn con 
aneglo a la escala inserta en cirealar de la Comitidn provincia), pablicada 
aa loa númeroe de esta BOLETÍN de fecha 30 y 22 de diciemfre de 1905. 

loa Jnsgadta munioipalaa, sis diatíaeiJD, dies pesetas a] año. 
Númeroa aneltoa, veintieinco céntimos da peaeta. 

ADVERTENCIA B D i T O R A L 

Laa diapoeisiones da laa autoridades, excepto las qm* 
aaaa a tnataneia da parte no pobn, se inaerlarin ofl> 
aiatauatfc aaimiamo cualquier anuacio eoncenienta al 
aaniaia naaional que dimane da Iss mismas; lo de i» , 
Mt<a partieular preylo al pwo adelantado da TainW 
séatimos da naaata por eada líota da inserción, 

Laa aaanaiaa a que haaa referencia la einular da ta 
Oeniaita pnrineial, fecha 14 de diciembre da 19C5, ea 
auBnlimieato al aonerda da la Dípataeidn da 20 de na» 
TOUbre da dicho afio, y caja circular ha sido pubtt-
a a d a e B l n B o u m s u O n c u u s d a 20 • 33 de diciem
bre ^a tiHdá ee aiunaiiín con arreglo a ta tanta que ea 
otenaioardea B o u r o t i s se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
CONSEJO D E MINISTROS 

S . M. el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D. Q.), S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infanta, con. 
Unúansin novedad en ra Importante 

De Ignal beneficio disfrutan laa 
t m i s personas de la Augusta Real 
PndHa. 

/Otesfe dal día 11 da aguato da UIS.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto por D . Eugenio 
González y otros, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que de
claró nula lá proclamación de Con
cejales verificada el 7 de noviembre 
último en el pueblo de Vegas del 
Condado: 

Resultando que contra ta anterior 
proclamación presentaron escrito de 
protesta ante esa Comisión provin
cial, D . Glné» Robles, D. Antonio 
Verduras. D. Felipe González, don 
Federico Fernández, D. Felipe Mar
tínez y D . Gregorio Viejo, fundán
dose en haber presentado propues
tas para ser candidatos en el primer 
Distrito y tres en el segundo, las 
cuales, contra el criterio de la Junta, 
debieren tenerse en cuenta y ser ad
mitidas, aun cuando los proponentes 
no justificaran su calidad de ex Con
cejales, asi como también que Ir ex
presada Junta del Censo electoral 
no hizo pública la proclamación en 
el acto, sino algunos días después: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, considerando que, toda vez 
que aparece comprebado se hicieron 
propuestas, de candidatos que no 
fueron athrltldas. no procede en mo
do alguno la aplicación del art. 29 
de la Ley, que sólo debe tener efec
to cuando aparezca que el cuerpo 
electoral, unánime,está conforme en 

que no se verifiquen las elecciones, i 
acordó, por mayetta, y con el voto 
en contra de los Vocales señores 
Luengo y Arlas, declarar la nulidad 
de la proclamación de Concejales 
Verificada en el Ayuntamiento de 
Vegas del Condado el 7 de noviem
bre último: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurren ante este Ministe
rio los Concejales proclamados, 
D . Eugenio González Rodríguez, 
D . Tomás Llamazares Garda, don 
Isidoro Robles Aláez, D . Donato 
Carcedo Llamazares y D . Pedro 
González Pidalgo, manifestando que 
hasta laa doce de la mañana, hora 
en que se declaró terminada la se
sión celebrada por esa Junta, no se 
hablan presentado mis propuestas 
que las que afecteban a los recla
mantes, siendo, por tanto, extempo
ráneos los hechos con pesteriorldad 
y no reuniendo además los requisi
tos señalados por la Ley, motivo por 
el que fueron desechadas, y pidien
do, como consecuencia de lo expues
to, que se revoque el fallo de esa 
Comisión provincial y se declare vá
lida la prodamsclón de Concejales 
hecha por la Junta municipal del 
Censo el día 7 de noviembre último 
en el Ayuntamiento de Vegas del 
Condado: 

Considerando que en ta misma 
acta de proclamación deConcejales, 
levantada por lajurta municipal del 

i Censo, se confirma de una manera 
' evidente que hubo más propuestas 

que número de vacantes, propues
tas que fueren desechadas por la 
Junta municipal; y como dada la 

: doctrina sostenida por este Miníate-
' rio, las Juntas municipales del Cen-
' so tienen competencia para desechar 

todas aquellas propuestas que esti-
' men Ilegales, pero desde el momen-
; to en que se presentan, es para 
' preceder a la elección, puesto que 

se h3 manifestado el deseo de deter
minados electores de acudir n la lu
cha electoral, la aplicación del ar
ticulo 29, en la forma en que se ha 
hecho por la Junta municipal del 
Censo de Vegas del Condado, es 
manifiestamente nula: 

Considerando que en el sentido 
anteriormente expuesto está la cons
tante jurisprudencia de este Minis
terio, y especialmente la Real orden 
de 22 de octubre último, y no es po

sible prescindir de lo consignado en 
las nferldas disposiciones, tanto 
más, cuando la norma natural en to
da elección, es dejar en absoluta l i 
bertad a los electores para que emi
tan sus sufregios en la forma que 
crean conveniente: 

Considerando que el acuerdo de 
esa Comisión provincial, al adoptar
lo por mayoría, declarando la nuil- ; 
dad de la proclamación de Canee- \ 
jales verificada por la Junta munici
pal del Censo de Vtgis del Conda
do, es el procedente; 

S. M . el Rey (Q. D. G )ha tenido 
a bien desestimar el recurso y con
firmar el acuerdo apelado de nuli
dad de la proclamación de referen
cia. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos, con devolución del expe
diente. 
- Dios guarde a V . S. muchos aflos. 
Madrid, 12 de agosto de 1916.— 
/ . Raiz . 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto por D. Dionisio 
Piñén y otros dos, contra el acuer
do de esa Comisión provincial que 
declaró nula la proclcmaclón de 
Concfjiles efectuada en Ose ja de 
Sajsmbre el dia 7 de noviembre últi
mo, con arrog o a los preceptos que 
integran el art 29 de la ley Electoral: 

Resultando que contra la procla
me ción referida se Interpuso por 
D. Marcelino Gómez Fernández, en 
(3 de noviembre, la oportuna pro
testa, por no haberse ajustado a las 
disposiciones legales la expresada 
proclamación: 

Resultando que el precitado día 7 
de noviembre se declararon definiti
vamente elegidos a los tres candi
datos que lo solicitaron, scordán-
dose celebrar elección pera cubrir 
una vacante, en vista de que el 
Ayuntamiento tenia declarado que 
eran cuatro las que tenían que cu
brirse, y que celebrada aquélla el 
día 14. salió triunfante el referido 
D. Marcelino Gómez, sin que apa
rezcan protestas de ningún género 
en las actas respectivas: 

Resultando que esa Comisión pro-
viacia!, en vista de la reclamación 
formulada y del expediente respec-

' livo, acordó, por mayoría, declarar 

la nulidad de la prctíamECiín de 
candidatos y la elección de un Con
cejal verificadas en 7 y 14 ¿e no
viembre, respectivamente, per faltar 
en el expediente la lista de vetantes 
y no constar se haya cumplido con 
lo preceptuado en el art. 19 de ley 
Electoral: 

Resultando que por D. Dionisio 
Plftán y los otros des Concejales 
electos, que con arreglo al trt. 29 
de la ley Electoral fueren proclama
dos, te Interpuso recurso de alzada 
para ante este Mtnisitrío, en el que 
solicitan la revecrciín del fallo de 
esa Comisión provlticiu, por no en
contrarlo ajustado a derecho: 

Considerando que el simple exa
men del expediente electoral es bas
tante pera evidenciar que en la elec
ción de qne te trata no te cumplie
ron los requisitos que la Ley esta
blece en los diferentes actos, tanto 
preliminares como los que se refie
ren el procedimiento tetivo de la 
misma: 

Considerando que no se unen al 
expediente las diligencias o certifi
caciones acreditativas de la publica
ción de listas de electeres, convoca
toria, designación de local pata la 
votación y de Presidente y suplen
te de la Mesa electoral, omisión que 
acusa el incumplimiento de ios pre
ceptos de la Ley, que ordena que 
en tiempo oportuno y con ia debida 
publicidad, se lleven a efecto todas 
estas operecicnes para conocimien
to de todos aquellos que han de In-
teiV: r.ir en la «lección: 

Ccntfderando que, estalsmo, se 
observa la falta de las citaciones o 
notificaciones a los Vocales de la 
Junta municipal del Censo a las se
siones, que en observancia de los 
preceptos legales han de celebrar 
para la designación de Adjuutcs y 
suplentes y para la proclameción de 
candidatos, ignoráníese por la omi
sión de estos doctiitientos si la 
constitución de dicha Junta fué la 
que Irgalmfnle dibíó ectusr, no 
acompañándose tatrreco ccitiilca-
clón del Secretario de! Ayunísmien-

I to, acreditativa de todos aquellos 
| que hubieren ejercido el caigo de 

Í
Concejales en el perfedo anterior 
de veinte años, como ordena le Real 
orden de 24 de noviembre de 1909: 

Considerando qu? tampoco apa
recen documentos tan importantes 



como ton la lista de votantes y el 
ejemplar certificado de la Junta del 
Censo, documentos necesarios para 
poder comprobar la veracidad de los 
datos consignados en el acta de la 
votación y la leflalfdad de los actos 
ejecutados por la Mesa: 

Considerando que la falta de to
dos estos documento», que constitu
yen la garantía del procedimiento 
electoral, determinan la nulidad de 
la proclamación de electos y de la 
elección Verificada; 

S M el Rey (Q. D. Q ) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
confirmando el fallo recurrido de 
esa Comliióii provincial, declarar 
nula la proclamación de Concejales 
electos Verificada el dfa 7 de no
viembre último por la Junta muni
cipal del Censo, en el Ayuntamien
to de Oseja de Sijambre, y nula 
también la elección verificada el día 
14 del mismo mes de noviembre en 
el citado Ayuntamiento. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y demds efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos ailos. 
Madrid. 12 de agosto de 1916.— 
/ . Rafz. 

Sr. Gobernador civil de León. 

Gobierno civil de la pnvinsía 
SECRETARÍA. — NEGOCIADO 4." 

! 50 '0 .100. la 4 a; de ésta al O. 15» 
: 50' S. 800, la 5.a; de ésta al N . 15° 

50'0.200, la 6*; de ésta al E 15° 
50' N . 1.000. la 7.". y de ésta con 
600 al S. 15" 50' E . , se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro délas pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Rcgla-

) mentó de Minería Vigente. 
i E l excediente tiene el núm. 4.988. 
j León 9 decanto de 1&I6.—J. Xe-

vil la. 

L I C E N C I A S D E C A Z 1 
Habiéndose extraviado las licen

cias de caza expedidas por este Go
bierno en 19 de octubre y 27 de di
ciembre del año de 1915, a favor de 
D. Francisco Lescún y D. Cayeta
no Diez, vecinos de León, las cuales 
aparecen registradas con los núme
ros 1001 y 1.283 del libro corres
pondiente de licencias de caza, uso 
de armas y galgo, se ha elevado por 
la Secretaria la certificación pre
venida en sustitución de dichos do
cumentos, por cuya circunstancia, 
desde esta f«cha, se consideran can
celadas, sin valor ni efecto a'guno, 
las citadas licencias; debiendo ser 
recogidas si se encontraran en po
der de alguna persona. 

León 12 de agosto de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N A S 

T>W JOSE BKVILLA Y HAY/, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO 

. MINERO DR ESTA PROVIWCrA. 
Hago sabtr: Que por D. Victoria

no Menéndez Portilla, vecino de Las 
Eras (Palencia), se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 5 del mes de agosto, a las 
diez y dl;z minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 54 pertenencias 
para ta mina de hulla llamada t a 
Miercnse, sita en los parujps «Los 
Regueros, S?lgjeredo> y otros, tér
mino de S.-bero, Ayuntamiento de 
Clstferna. Hace la designación de 
las diadas 34 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
verdadero: 

Ss tendrá cerno punto de partida 
la estaca 2.a de la mina «Elvira 1.a,» 
núm. 5.894. y de él se medirán al 
O. 15° 50' S. 200 metros, colocan
do la 1.a estaca; de ésta al N . 15° 
5CK O. 500. !a 2 a; de ésta al 0 .15» 
S C S. 600, !a 5.a; de ésta al N . 15° 

Hago seber: Que por D. Antonio 
Alvarez Vegi, vecino de Losada, ¡e 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el dfa 31 del 
mes de julio, a las doce y treinta y 
cinco minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada L a More' 
na, sita en el paraje «El Gavilán,» 
término de Losada, Ayuntamiento 
de Bembibre. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata que existe en la vallina 
denominada «El Marón», y de él se 
medirán al N . 100 metros, y se co
locará una estaca auxiliar; de ésta 
al E. 500, la Ia; de ésta al S. 200, 
la 2.a; de ésta al O. 1.000, la 3.a; 
de ésta al N . 200, la 4.a, y de ésta 
con 500 al E . , se llegará a la esteca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de mlnerfe vigente. 

El expe jlentetler.ee! núm. 4 981. 
León 11 de agosto de 1916.— 

/ . R t r i l l a . 

Hago saber: Que por D. Pablo 
Baffuelos Ochoa, f aelno de La Ercl-
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa l . " 
del mes de agosto, a las diez y cua
renta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de hulla llamada L a JUoríta, 
sita en el paraje «Villares,» térmi
nos de SantaOlaja y Fuentes de Pe-
flacorada, Ayuntamiento de Clstler-
na. Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . verdadero: 

Se tomará como punto departida 
el ángulo N . de una finca sita en el 
citado paraje de Villares, de la pro
piedad de Marcos Rodríguez, veci

no de Santa Olaja, y de él se medi
rán 100 metros al N . , y te colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 200 al 
E . , la 1.a,- de ésta 1.000al S.. la 2.a; 
de ésta 300 al O. , la 3.a; d i ésta 
1.000 al N . , la 4.a, y de ésta con ICO 
al E . , se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de la* 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.982. 
León 11 de agosto de 1916.— 

J . Sevilla. 

H go saber: Que por D . León 
Fernández Rodríguez, Vecino de 
Puente Alffiuey. se ha presentado 
en el Goéitrno civil de esta provin
cia en el día 5 del mes de agosto, a 
las diez, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertensnclas para la mi
na de hulla llamada Fidela, sita en 
el paraje «La Canallna,» término d i 
Perreras, Aynntemlento de Renedo 
de Valdetuejar. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
verdadero: 

Se tomará por punto de partida la 
fuente que llaman del Buitre, y de 
él se medirán al O. 7CO metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al S. 
200,18 2.a; de ésta al E . 1.000,1a 
3.a; de ésta al N . 200, la 4 a, y de 
ésta con 300, se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar' este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, fe ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de j 
tercero. | 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- . 
mino de treints días, contados desde i 
n i fecha, puedan presentar en el Go- ! 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.987. 
León 11 de egosto de 1916.— 

/ Revilla. 

Hago saber: Que por D. José Gu
tiérrez R ¡quejo, vecino de Canseco, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 9 del 
mes de agosto, a las diez, una toll-
cltud de registro pidiendo 20 perte-

. nencias para la mina de hulla llama-
i da L a Estrella, sita en el paraje 
| «Las Muroquinas,» término de Can-

seco, Ayuntamiento de Cármenes. 
Hace la designación de laa citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina del Este dé las praderas 

i del Valle, por la parte de arriba, y 
í de él se medirán 1.000 metros al E . , 
' y se colocará la 1.a estaca; de ésta 

200 al S , la 2.a; de ésta 1.000 al O., 
la 3.a, y de ésta con 200 al N., ae 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per' 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho censtar este in
teresado que tiene realizado el fe-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo * 
tercero. 

Loque se anuncia por medioM 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en «i 
Goblerro dril sus oposiciones loa 
que *e consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5 001. 
León 11 de agosto de 1916.— 

y. Rej i l la . 

Con ias 'ón de ta relación « gae 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 84 . co
rrespondiente a l dia 14 de ju l io 
próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por l a Comi
sión Mix ta de Reclutamiento de 
León. 

A r n o l a n i r n t o a • q m ptrtmm 
neern loa IUOMM y moma' 
de éatttm. 

Ponferrada 
Manuel Martínez Martínez 
Vicente Fernández Folgueral 
Pedro Rodríguez Rubial 
Balblno Blanco 
Pedro Pollán Fernández 
Ignacio Vega Gutiérrez 
Pedro Arlas Valderrey 
Pascaslo Blanco 
Domingo Sánchez Fernández 
Luis Mcrayo Relmúndez 
Santiago Lago Enríquez 
Luciano Martínez Goy 
Camilo Aivarez Fernández 
Luciano Maclas González 
Vicente Arias Folgueral 
Agaplto Blanco 
Bernardo Morán Magadán 
Manuel Fernández Jañí z 
Constantino Rulz Ovalle 
Baldomero Ramón Andrés 
Pedro Rodríguez 
Bartolomé Fernández Maclas 
Bemardlno Castro Salso 
José B anco 
Plácido Martínez Rodrigues 
Víctor i ino Blanco 
Daniel Rodríguez Fernández 
José Ig'esUs 
Msnuti Folgueral Rivera 
Eduardo González Guerra 
Enrique Martínez Martínez 
Serafín Blanco 
Antonio Arias Folgueral 
Cd^tor Collas Ralirúndez 
Miguel Rodríguez Caballero 
Fu gánelo Fernández García 
Ventura Bianco Arias 
Jesús MagadAn Nieto 
Fausto Gómez Fierro 
Blas Barredo Rodríguez 

.¿/vares 
Cándido Alvarez Vázquez 
José Muría Torres Soirlbas 
Hilarlo Merayo Martínez 
Francisco Balín Alonso 
Dionisio Panizo García 
Gerardo Fernández Sllván 
Daniel Rivera González 
Qsblno Vitoria Vilorta 

¿ o s Barrios de Sala* 
José Carballo Bazán 
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Nemesio López Arlas 
Cristóbal Pérez Sontlfgo 

Bembibre 
José Arlas Rodríguez 
Pedro López Bdibi 
Germán Pariente Gundln 
Pedro Diez Vrga 
Marcelino Castro Barredo 
José María Pérez 
Eduardo Blanco Arfas 
Esteban Cubero Franco 
Pedro González Rodríguez 
Domingo Fernández Fernández 
Manuel Alvarez Ci/bero 

Bcnuza 
José Armesto Fados 
Gregorio B^rmú tez González 
Antonio Panizo Prieto 
Francisco Brasa Cebrera 
Víctor Blanco -
Manuel Blanco Expósito 
Joaquín Blanco Expósito 
José Alvarez Gjnzález 
Pedro Méndez Alvarez 
Manuel Moro Incógnito 

Borrenes 
Leonardo Blanco Incógnito 
Antonio Blanco Domínguez 

Cabanas Raras 

Martin Blanco Incógnito 
Jovino Aller Sémh;z 
Benjamín Marqués Marqués 
Ricardo López Guerra 
Belarmlno Marqués Marqués 
Francisco Mista! Garda 

Carucedo 
Antonio López Fados 
Pedro Blanco Expóiito 

Castrillo (te Cabrera 
Ignacio Cbñusto Cañueto 

Castropoiame 
Constantino Alonso Rodríguez 
Plácido Ramos Dl»z 
Antonio Alvarez Nieto 
Rafael Rivera Fernández 
Isidoro Palacio Palacio 
Pedro Feliz González 
Agapilo Mímlquez González 
José Gutiérrez Gutiérrez 
Severtano Lozano Ramón 

Ccngosto 
Rosendo Ramos Rodríguez 
Gabriel Rodiiguez López 
ReglnojAflc-z García 
Santiago Perrera Martínez 
David Cuellas Sanjuan 

Cubillos 
Agustín Nísta! A!v.'rez 

Encineáo 
José Lordén P iácz 
Andrés Valle GalMIa 
Andrés Viiüadar Palla 
Julián Moro Mom 
Miguel Zamora Vázquez 

Falgoso de l a Ribera 
Miguel Arfa* A'vsrez 
José Alonso Ramos 
Francisco Veg3 Snárez 
Eduardo Vrga Ramos 
Victorino Fragn Gírela 

¡güeña 
José Puente Fernandez 
Indalecio Fermiiidez 
Sabino García Carbajo 
José Antonio Segura y Segura 

lolinaseca 
Juan Antonio Morán de la Fuente 
Anastasio Martínez Franganillo 
Antonia Franganillo Bazán 
Manuel Franganillo Franganillo 
Manuel Bazán A'onso 

-Antonio Castro Arlas 

Noceda 
Juan Alvarez Arlas 
Agiplto García Alvarez 
Antonio Alvarez Molinero 
Angil Travieso Alvarez 
Simón González Rey 
Antonio González Nogaledo 
Santos Diez Núliez 
Domingo Alvarez López 
Manuel García Nogaledo 
Alvaro Arlas Garda 
Felipe Martínez Sáez 
Federico Rodríguez Artola 

Páramo del S i l 
Aniceto Alvarez Alvarez 
Arsenio González Diez 
Eduardo Martínez Garda 
Casimiro Rodríguez Qómez 
Manuel Alonso Alvarez 
G-egorio Rodríguez Abad 
Eml i^no González González 
Antonio Pfnela Couso 
Antollno Fernández González 

Priaranza del Bierzo 
Rosendo Garnelo López 
A'fredo Prada Carrera 
Francisco Gómez Carreja! 
Amando Bidelón Sanz 
Isaías Rulz de B'as 
Juan Cobo Carrera 
Paulino Prada Méndez 
Venando Dlgdn Carrera 

Puente de Domingo Flórez 
Rodrigo Montenrgro Soto 
Iseac García Blanco 
Rosendo López Rodríguez 

San Esteban de Valdueza 
Alberto Bardén González 
Valentín del Río Estébanez 
Regolfo Gonzd'ez Asenfo 
Angel Fernández Rodríguez 
Cecilio R g'ieras Rodríguez 
Félix Rodríguez García 
José Jesús González Moldes 

Toreno 
Cosme Fernández Fernández 
Toriblo Arias Diez 
Angel Rodríguez Gómez 
Antonio Velusco Cabero 
Marcelino Tejón González 
Manuel Vuelta Calvo 
Adolfo Rubial Martínez 
José Arlas 
Faustino Rodríguez Fernández 
Bernardlno Alvarez Calvo 
José María Vuelta Gómez 
Pedro Vuelta Fernández 

PRESIDENCIA 
DE L A AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB VALLADOLID 

Anuncio 
En los diez días últimos del mes 

de octubre próximo, se celebrarán 
en esta Audiencia los exámenes ge
nerales de aspirantes a Procurado
res, en conformidad i lo dispuesto 
en el art. ?.° del Reglamento de 18 
de abril de 1912. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones señaladas en el referido 
articulo 3.° del Reglamento citado y 
las demás circunstancias exigidas 
por el art. 873 d-- la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial, en sus números 3 * y 4.°, y 
dentro de los quince primeros días 
del mes de septiembre Inmediato, 
dirigirán sus instancias al limo, se
ñor Presidente de esta Audiencia, 
por conducto de la Secretarla de 
gobierno, acompañando los docu
mentos señalados en el art. 5.° del 
Reglamento expresado, sin perjui
cio de lo prevenido en el artículo 

transitorio del mismo para los que 
estén comprendidos en sus disposi
ciones. 

Lo que de orden del limo, señor 
Presldente.se anuncia al público pa
ra conocimiento de los Interesados. 

Valladolld 16 de agosto de 1916. 
El Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía, constitucional de 
Ponferrada j 

Se ha presentado ante mi autori-
dad, en el día de hoy, el vecino del 

Rueblo de Toral de Merayo, en este 
luniciplo, D. José Fernández Suel

ta, manifestando que a las doce de 
la noche del día 10 del mes corrien
te, le robaron de l i cuadra de su 
casa, las ccballerfas cuyas señas y 
demás circunstancias se reseñan a 
continuación, a saber: 

Un caballo de pelo negro moro, 
herrado de las cuatro patas, de 1,535 
metros, o sea siete cuartas y cuatro 
dedos de alzada, con lunar blanco 
en la frente y dos años de edad; y 

Una pollina de pelo negro casta
ño, herrada de las manos, de 1,059 
a 1,260 metros, o sea cinco a seis 
cuartas de alzada, de cuatro años 
de edad, sin ninguna seña particu
lar, y empezando a soltar el pelo de 
la barriga. 

Ruego a las autoridades se dig
nen ordenar su busca y captura, y 
caso de ser habidas,den conocimien
to a este Alcaldía, para ponerlo en 
el de su dueño. 

Ponferrada 13 de agosto de 1916. 
Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranza del Bierzo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to, dotada con 1.000 pesetas anua
les, cobradas por trimestres venci
dos, por la asistencia de las familias 
que correspondan y demás cargos 
inherentes a la plaza. Podrá contra
tar las igualas con los vecinos pu
dientes. 

Los aspirantes a dicho cargo pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
plazo de treinta dias. 

Priaranza 9 de agosto de 1916.— 
El Alcalde, Bernardo Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orbigo 

Se hallan expuestos a) público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, las cuen
tas municipales del año 1915, y el 
proyecto de presupuesto ordinario 
del mismo, para el año de 1917 pró
ximo, para que presenten las recla
maciones que crean j utas los in
teresados. 

Villares 14 de ngosto de 1916 — 
B l Alcalde, Tirso del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Cordón 

Según me participa el vecino de 
Santa Lucía, Domingo Santos, el 
día 8 del adual, a las ocho de la no
che, se ausentó de la casa paterna 
su hijo Ramón Santos Cuadrado, 
de 20 años de edad, de estatura re
gular, pelo y ojos negros, nariz re
gular, cara redonda, color moreno; 

Viste traje de tela azul y alparga
tas negras. Y como hasta la fecha 
Ignore su paradero, y se supone 
haya Ido para las minas de Comillas 
o de Teberg*, donde trabaja otro 
bljo llamado Sebastián Santos Cua
drado, de 24 años de edad; ruega • ' 

' las autoridades y Gardfa civil, pro
cedan a la busca y captura de los 
dos citados hijos, y de ser habidos, 

i los conduzcan a la casa paterna. 
> 1 Lá Pola de Cordón 11 de agosto 

{ de 1916.—El Alcalde, Diego Ca-
í mezo. 

INSTITUTO G E N E R A L 
Y TÉCNICO DE LEÓN 

A n í m e l a 
Con arreglo a las disposiciones 

Vigtntec, la matricula oficial del 
curso académico de 1916 a 1917, 
tendrá lugv durante el mes de sep
tiembre próximo, debiendo abonar 
los alumnos ocho pesetas en papel 
de pagos al Estado por asignatura, y 
un timbre móvil de 10 céntimos, más 
otro de Igual clase para el resguardo 
provisional. 

Los alumnos que hubieran obte
nido nota de sobresaliente con de* 
recho a matricula de honor, debe
rán solicitarlo por medio de Instan
cia dirigida al Sr. Director del esta
blecimiento, en papel de 11 * clase, 
expresando en ella las asignaturas 
en que hiyan obtenido premio y en 
las que deseen aplicar la matrícula 
de honor. 

Los Impresos de matrícula se faci
litarán en la portería del estableci
miento. 

Lo que da orden del Sr. Director, 
se anuncia al público para general 
conocimiento. 

León 15 de agosto de 1916.—El 
Secretarlo accidental, Eloy D.-Jimé
nez y Molleda. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
Por la presente, y en Virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera 
Instanda accidental de este partido, 
en providencia dictada con fecha 
tres del corriente, en las diligencias 
preparatorias de ejecución promo
vidas por el Procurador D. Mariano 
Pérez, en representación de D. E'a-
dlo Represa, vecino de Bardal de la 
Loma, contra D. Luclnio de Castro 
Robles, Vecino que fué ds Valderas, 
y actualmente de Ignorado paradero, 
y otro, sobre reclamación de ocho, 
mil cien pesetas, se cita por tercera 
y útimn vez, y bajo apercibimiento 
de declararle cor tejo en la leg liml-
dad de las firmas y rúbricas y en la 
certeza de la deuda, al D. Luclnio 
de Castro, para que comparezca en 
estejuzgido y su sala-audiencia, el 
día 25 del corriente, a las once, para 
reconocer la legitimidad de dos pa
garés; previniéndole que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Valenda de Don luán cinco de 
agosto de mil novecientos dieciséis. 
El Secretarlo'judicial, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Don Félix Tejada Torres, Juez de 
primera instanda del partido de 
Rlaño. 
Hago sabir: Que en autos de ma

yor cuantía, seguidos por D . Mel
chor Fernández Tejer Ina y su espo-



M D * Isabel Dl tz González, Víd-
• M de Sorrlba, contra D . torwuo • 
XMrz González y otroi. hoy en eje- ; 
cacMn de sentencia, te tacan a la ¡ 
«enta en pública «ibaita, los Inmue- ¡ 
Mesqne a continuación te deioi - I 
ben, señalándote para el remate de j 
loamltmot, el día once de septlem 
tre próximo, a las diez, y en la sala-
audiencia de este Juzgadado: 

Ptat 

1.* Una huerta, en término 
de Lomba y Vafmartfno, sitio de 
«hnertos», con arbolado, de 
«elnte áreas: linda Saliente, otra 
de Leandro y herederos de San
tiago Garete; Sur, camino; Oes
te, de herederos de Antonio Per-
r é m k z , y Norte, de Eugenio 
Tejerlna y Manuel. Fernández; 
lasada en ochocientas pesetas.. 800 , 

2 ° Ura tierra, en término 
mixto de Sorrlba y Valmartino, 
a los<rompldos.>de ocho áreas: 
Hnda Sur, otra de Marta Gonzá
lez; Este, carretera de Sahsgún 
a Las Anlondas; Oeste, de Be- -
nlto Sánchez, y Norte, de Mel
chor Fernández; tasada en cua
trocientas pesetas 400 

5.° Otra, en Igual término y 
sitio, de diez áreas: linda Este, 
carretera de Sthagún a Las 
Artiordas; Sur, ctra de Mel
chor Fernández; Oeste, de Eu
genio Tejerlna, y Norte, de 
Juana Llamazares; tasada en 
trescientas pesetas 500 ] 

4. ° Otra, en término de So
rrlba, al aendero de Solares y 
Valdevlflas, de doce áreas: linda 
al Este, otra de hsrederos de 
Maximino Rodríguez; Sur, de 
Reglnaldo Getlno; Oeste, de 
Benito Rodríguez, y Norte, otra 
de la Capilla; tasada en cuatro-
denlas pesetas 400 

5. ° La mitad de otra tierra, 
término de Sorrlba, a la vega 
de arriba, ccblda esta mitad de 
dieciséis áreer: linda Norte, 
otra de Mtkhcr Fernández; 
Sur. de Secundlno Dfez; Este, 
del Marqués de Astorga, y Oes-
te de herederos de Manuel del 
RIc; tasada en quinientas pe
setas 

6 ° Otra, en igual término, 
y sitio de Ví-ldeviñas, de diez 
áreas: linda Esto, otra de Dio
nisio Diez; Sur, arroyo; Oeste, 
de Maifa González, y Norte, 
careaba! o «n-.arnlc;» tasada en 
ochenta pesetas 

7.° Otra, en igual término y 
sitio la Reguera, de dieciséis 
áreas: llntía Este, camino; Sur, 
tierra de Manuel Rodilguei; 
Oeste, de Santlcgo Garda, y 
Norte, regueros; tasada en 
cuatrocientas pesetas. . . . 

La subasta se celíbrará. según an
tes se Indica, el día once de sep
tiembre próximo, y hora de las diez; 
advirtíéndose que no se admitirán 
posturos que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tassción; 
que los llcitedores habrán de consig
nar previamente el diez por ciento 
de dicho justiprecio; previniéndose 
además que no existen títulos de 
propiedad, y será de cargo del re-

— ¡suplir la falta de los mis-

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I O N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de julio de 191t'. 

<U l u 
Ussneiu 

500 

80 

400 

Dado en Riaflo a cinco de agosto 
de mil novecientos diedaéls.—Félix 
Tejada — E l Secretarlo judicial, Pe
dro Gutiérrez. 

175 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184. 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
195 
194 
195 
196 
197 
198 
1S9 
200 
201 
202 
205 
204 
205 
206 
207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 

fMka 4» m npadieMo 

jallo. 1 de 
1 
1 
1 
3 
4 
4 . 
4 
4 
7 

10 
12 
13 
14 
14 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
18 
18 
18 
19 
20 
20 
22 
24 
24 

26 — 

96 -

26 — 
26 — 
27 — 

220 131 

Xasfcnt d* los «dqsi ra tsa 

D. Justo González Otero. . . . 
> Genaro Gi l 
> Francisco González Moreno 
> Matías Alvarez Alonso 
> NazarloGago Llamazares-. 
> Tomás del Blanco 
> Valentín González Miguel.. 
> Francisco Diez Suárez 
> Cesáreo Alvarez 
> Pedro Silvano Cas ta l lón. . . . 
» Baldomcro Perreras • • 
> Inocente Lamadrid 
> Leopoldo Garda 
> Mariano Castalio 
> Jesús Robles 
> David Diez 
> Daniel Diez 
> Pío AiVarez 
> Matías Barón 
> Benito de la Fuente 
> Felipe de Dios 
> Luis Revuelta 
> José Gutiérrez Canseco • •. 
» Francisco Vega Domínguez 
> Marcelo Suárez 
> Francisco Arlas 

Srta. Carmen Moileda y Garcés 
D. Juan Reyero 

> Plácido Cordón 
> Fausto Mlguélez 
> Desiderio Callón 
> Luciano Rodríguez 
> Casimiro Valladares...... 
> Federico Castailón 
> Emeterlo González 
» Eduardo Alvarez 
» Santos Domínguez 
» Bernardo Villoría 
> Pedro Fernández 
> Gregorio Carro , 
> Leandro de la Vega 
> Darlo Prieto , 
• Demetrio Bajo , 
i Gonzalo Diez 
> Ensebio Miranda 
> Teodoro Pérez 
> Francisco Pérez 
> Laureano González 

YMiadmd 

Palacios del Sil 
Bollar 
Ventosllla 
Idem 
DcbesadeCurueflo. 
Valdecastl l lo. . . . . . . 
Riafio 
Selga 
Candín, 
Valencia de Den Juan.. 
Barrillos de Curuello. • 
Mansilla de las Muías. 
Cácatelos 
Balito 
Vigas del Condado... 
Escaro.." 
Idem. 
Rlafto 
Idem 
Escaro 
La Pola de Gordón . . . 
Bollar 
Vegacervera 
Coladllla 
Secarejo 
Vlllaslmpllz 
Bollar 
Clsttema • 
Matallana 
Sta. CoiombadelaVega 
Bollar 
Páramo del Sil 
Reyero 
Vegamlán 
Vegaqurmada 
Matallana 
Valdesandlnas 
Idem 
Palacios del Sil 
Vitlameñán 
Burón 
La Pola le Gordón.. . . 
Ciñera 
Idem 
Villamediana 
Idem 
San Pe'ayo 
Castrocontrlgo 

Edad 

45 
56 
42 
30 
65 
32 
44 
29 
45 
56 
50 
56 
67 
20 
25 
17 
31 
53 
22 
64 
15 
45 
40 
38 
41 
16 
30 
50 
38 
45 
51 
35 
49 
40 
41 
54 
64 
67 
58 
23 
52 
56 
35 
40 
50 
35 
50 

Comercio 
Propietario 
Librador 
Obrero 
Jornalero 
Librador 
Absflll 
Librador 
Maestro normat 
Jornalero 
Herrero 
Jornalero' 
Propietario 
Maestro 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Librador 
Idem 
ld<m 
Retirado 
Jornalera 
Párroco 
Idem 
Idem 
Idem 
S. L . 
Labrador 
Idem 
Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Industrial 
Jornalera 
Labrador 
Idem 
Idem 
Pescador 
Icrnalero 
Retirado 
jornalero 
l'J<m 
Pescador 
Idem 
l.km 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del. Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para np tención de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de agosto de 1916.—El Ingeniero Jefe, Rsmín del Riego. 

Recaudación de Contribuciones de la provincia de León 

Ccn arreglo a lo prevenido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, se hsce saber a la Sociedad 
que a centinuactón se expresa, que si en el improrrogable plazo de ocho días, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, no «ntl.-face el débito que le resulta por canon de superficie de minas, se proce
derá al embargo de sus bienes, con el fin da ingresar en la Hacienda el importe de los descubiertos, según certifi
cación de apremio expedida por la Intervención, en virtud de acuerdo dictado por el limo. Sr. Delegado de Hacien
da, con fecha 13 de mayo último, en expediente Instruido a Instancia de D. Augusto Sandino, anterior dueño de las 
minas que se indican: 

Hombre de Us minas Nombre de los deudores 

Alfa y Auriabella Sociedad «Balem Syndiceted Limited».. . . • Londres 1913 

Vecindad Importe 

PeFetas 

3.000 

León 5 de agosto de 1916—El Agente ejecutivo, Julián Alvarez. = 
Flórez. 

•V.0B.0: E! Arrendatario, Pascual de Juan 

Imprenta de la Diputación provincial 


